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NUMERO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

LIMITADA DENOMINADA: CODARAJ 

  CIA. LTDA. 

  

CAPITAL SUSCRITO: US$ 400,00   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, hoy veinticinco de marzo de dos mil once, 
ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, Notario 
Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparecen por sus 
propios derechos las siguientes personas: 4) FREDDY GENARO 
MORAN TORRES quien declara ser ecuatoriano, soltero, de 

profesión Ingeniero de Sistemas; b) JORGE GUSTAVO 

VILLAFUERTE QUIROZ quien declara ser ecuatoriano, soltero, 

de profesión Analista de Sistemas. c) JAVIER ENRIQUE 

JARAMA JARAMA quien declara ser ecuatoriano, soltero, de 

profesión Ingeniero en Sistemas Computacionales; Domiciliados 
en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos 
documentos de identificación, de conocer doy fe, los mismos que 
comparecen a celebrar esta escritura pública de 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA, sobre cuyo 
objeto y resultados están bien instruidos, a la que proceden de 
una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 
presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

por la cual conste la Constitución de Compañía Limitada y demás 
declaraciones y convenciones que se determinan al tenor de las 
siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- PERSONAS QUE 
INTERVIENEN.- Comparecen a celebrar este contrato y 

- manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Compañía 
Limitada denominada: CODAR4] CIA. LTDA,, a) FREDDK. TS 

GENARO MORAN TORRES quien declara ser ecuato a y 

    
    

en la ciudad de Guayaquil, CLÁUSULA |S 
Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por
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las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del Derecho 
Positivo Ecuatoriano que le fuere aplicable y por los Estatutos. 
Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA.' 
COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA CODAR4] CIA.“ 
LTDA. CAPÍTULO PRIMERO:. DENOMINACIÓN, 
NACIONALIDAD, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- 
ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad la 
compañía anónima que se denominará CODAR4] CIA. LTDA., de 

nacionalidad ecuatoriana, la misma que se regirá por las Leyes 
del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se 
expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO.- El OBJETO SOCIAL de la 

compañía es dedicarse a: A) Proporcionar servicios profesionales, 
empresariales e industriales relacionados con Consultorías, 
asesorías; en Software, infraestructura y hardware, cableado 

estructurado, servidores y Networking; Desarrollo e 
implementación de software; Desarrollo e implementación de 
proyectos informáticos; Instalación e implementación de 
infraestructura, hardware, cableado estructurado servidores y 

Networking; venta de equipos, partes, piezas y suministros de 
computación, B) Capacitación a nivel de Software, hardware y 

todos aquellos servicios prestados por la empresa y de terceros; 
Celebración de contratos con empresas extranjeras en las áreas de 
tecnologías, telecomunicaciones; Estudios contables-financieros, 

de instrumentación de sistemas operativos utilizando medios 
manuales, mecánicos O electrónicos, efectuando tareas 

relacionadas, con técnicas de contabilidad, auditoria; Realizar 

peritaje de activos; Diseño de software y redes informáticas para 
empresas públicas y privadas; Podrá brindar servicios de todo 
tipo de capacitación; C) compra y venta de equipo de computo, 
incluido equipo para instalación de redes informáticas y todo tipo 
de software; Importación, exportación, fabricación, instalación, 

reparación, mantenimiento, comercialización de: grupos de 
sistemas electrónicos, de telecomunicaciones, de automatización, 

telefónicos e informáticos, tanto hardware como software; 

Equipo, materiales, repuestos, accesorios, partes, cables y fibra 

óptica; Centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciones, 

sistemas de radio enlace, suministro de baterías y motores 
generadores; D) La prestación de todo tipo de asesoría, 

. formulación, planificación, diseño, gestión, control, 

administración, seguimiento, auditoría, certificación y evaluación 

de proyectos: económicos, ambientales, sociales, educativos, 

empresariales o de inversión, públicos o privados, nacionales o 

extranjeros, especialmente en los campos: gerencial, operativo, 
recursos humanos, cobranzas, productivo, agrícola, ecológico,
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informático, contable, administrativo, petrolero, comercial, 

imunicacional y financiero, nacional e internacional; Estudios de 

acto ambiental; E) A realizar actividades comerciales 

ionadas con el objeto social de la compañía, mediante la 
ición de franquicias de marcas de productos O servicios; 

    

   
“ RRA fábrica, nombres comerciales y marcas distintivas, así 

como de la propiedad literaria o artística de cualquier obra o 
trabajo, como también de toda clase de derechos y privilegios 
inherentes a los actos señalados; Actividades de intermediación 

comercial: cobranza de cuentas, adquisición de acciones o 

participaciones para sí, promociones comerciales; F) asociación 

estratégica con empresas extranjeras en el área de tecnologías de 
información; telecomunicaciones; G) Publicidad en canales 

autorizados de empresas extranjeras; Diseño de programas y 
mercadeo a toda clase de empresas tanto Nacionales como 
Extranjeras; Análisis, desarrollo, construcción e implementación 

de sistemas electrónicos y de telecomunicaciones y software 
especializado de simulación, comando, organización, 
administración, contabilidad y control para las diversas áreas de 
la industria, empresas e instituciones estatales o privadas; A la 
instalación y explotación de locutorios o cabinas telefónicas, de 
tipo celular o convencional; H) Como medios para el 
cumplimiento de su fin social, la compañía podrá ejercer toda 
actividad mercantil industrial, comercial y de inversión 
relacionadas con su objetivo, realizar todos los actos y contratos 
permitidos por la Ley, actuar en calidad de comisionista, 
intermediaria, mandante, agente y representante de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, pudiendo 
participar en licitaciones, concursos de precios, calificarse como 

proveedor de bienes o servicios y otros procedimientos similares, 
ya sea con instituciones privadas, públicas, semipúblicas, 
ministerios, gobiernos locales, municipios, prefecturas, entre 

otros, conforme a las actividades establecidas en las leyes 
ecuatorianas y el objeto social de la compañía. Podrá asociarse 
con otras instituciones u organizaciones públicas o privadas, o 
personas naturales y pas, inclusive con otras compañías. “2     
establecer establecimientos, sucursales o age e ÁS 
o fuera de él. CAPITULO SEGUNDO: CHIA,
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PARTICIPACIONES Y SOCIOS. - ARTÍCULO QUINTO.- El 
Capital Social de la compañía es de CUATROCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE“. 
AMÉRICA, dividido en CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES - : 

SOCIALES iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada 
una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 
General de Socios. ARTICULO SEXTO.- Se entregarán . 
Certificados de Aportación en los que constará su carácter de no 
negociable. ARTICULO SÉPTIMO.- Las participaciones en la 

compañía se transfieren por herencia, por acto entre vivos, ya sea 

en beneficio de otro socio o de terceros; debiendo tener para el 
efecto el consentimiento unánime; si los herederos fueran varios 

estarán representados por la persona que estos designaren. Para 
efecto de cesión de participaciones se tomará en cuenta lo 

dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías. 
ARTICULO OCTAVO..- En caso de extravío, pérdida, sustracción 

e inutilidad de un certificado de aportación se observarán las 
disposiciones legales para conferir un nuevo certificado de 
aportación en reemplazo del extraviado, sustraído o inutilizado. 
CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO, DE _ LA 
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. ARTICULO 
NOVENO.- La compañía será gobernada por la Junta General de 
Socios y administrada por el Presidente, Vicepresidente, el 
Gerente General, quienes tendrán las atribuciones que les 

compete por la ley y las que señalen los estatutos. ARTICULO 
DÉCIMO.-REPRESENTACIÓN LEGAL. - La representación 
legal de la compañía, tanto judicial como extrajudicial, estará a 
cargo del Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, en 
forma individual, quienes tendrán los más amplios poderes a fin 

de que represente a la sociedad en todos los asuntos relacionados. 
En caso de falta temporal, el Gerente General será reemplazado 
por el Presidente, y en ausencia de este, por el Vicepresidente.- 
CAPITULO CUARTO: DELA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 
- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- La Junta General formada 

por los Socios legalmente convocados y reunidos, es la más alta 
autoridad de la compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a 
todos los Socios, al Presidente, Vicepresidente, Gerente General y 
a. los demás funcionarios y empleados.-ARTICULO DÉCIMO 
SEGUNDO.- Se podrá designar un Consejo de Vigilancia para 
velar por el cumplimiento de las obligaciones de los 
administradores, del contrato social y de la recta gestión de los 
negocios. Esta comisión estará integrada por tres personas, socios 

o no. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. - No obstante lo 
dispuesto en los dos artículos anteriores, la Junta General de 
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Socios ordinarias y extraordinarias se reunirán en el domicilio 
principal de la compañía, serán convocadas por el Gerente 
General o el Presidente o quienes hagan sus veces, por lo de 
la prensa, en uno de los periódicos de mayor circyaciórt del 

domicilio principal de la compañía, de acuerdo a by, epilas 
Juntas ordinarias y Extraordinarias solo se tratará; Joscasuñt 

puntualizados en la convocatoria, bajo pena de "fulitad. La % 
Juntas Universales se podrán reunirse en cualquier PEDO en a 

cualquier lugar del territorio nacional, para cualquier asunto, 
siempre que se encuentre presente o representada la totalidad del 
capital social pagado y la totalidad del capital social acepte 
reunirse en Junta General Universal y tratar tales puntos. Las 
Actas de esta Junta deberán ser firmadas por todos los Socios o 
sus representantes que concurrieren a ella. ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO. A las Juntas Generales concurrirán los socios 

personalmente o por medio de representante, en cuyo caso la 

representación se conferirá por escrito y con carácter especial para 

cada Junta, a no ser que el representante tenga un poder general 
legalmente conferido. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. - La 
Junta General Ordinaria de Socios se reunirá obligatoriamente 

una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la conclusión 
del ejercicio económico. En la preindicada reunión anual, la Junta 
General deberá considerar entre los puntos de su orden del día 
los asuntos especificados en los literales c), d) y e), del artículo 
decimoctavo de los presentes estatutos.- La Junta de Socios 

Extraordinaria se reunirá cuando así lo resolviere el Gerente 
General o el Presidente o quienes hagan sus veces, o cuando lo 
solicitaren a éste o aquel uno o más Socios que representen por lo 
menos el diez por ciento del capital social. ARTÍCULO DÉCIMO 
SEXTO. - La Junta General será presidida por el Presidente de la 
compañía y el Gerente General actuará de Secretario. De cada 
sesión se levantará un Acta que podrá aprobarse en la misma 
sesión, en caso de ausencia del Presidente, presidirá la Junta la 

persona que al efecto designen los concurrentes, y, en caso de 
ausencia del Gerente General, actuará de Secretario la persona 
que los concurrentes designen. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. 
- Salvo las excepciones legales, toda resolución de Junta General 
de Socios deberá ser tomada por mayoría absoluta de los socios 
presentes. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. - Son atribuci    
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estimare conveniente; d) Conocer los informes, balances, 

inventarios y más cuentas que el Gerente General someta 
anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar su 
rectificación; e) Autorizar la transferencia de dominio de los 
bienes inmuebles de la compañía f) Ordenar el reparto de 
utilidades en caso de haberlas y fijar, cuando proceda, la cuota de 
éstas para la formación de fondo de Reserva Legal de las 
Sociedades, porcentaje que no podrá ser menor del fijado en la 
Ley; g) Ordenar la formación de reservas especiales de libre 
disposición; h) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan 
a su consideración el Presidente, el Vicepresidente, el Gerente 
General o el Consejo de Vigilancia; i) Reformar los presentes 
estatutos; j) Nombrar cuando a su criterio el desarrollo de la 

compañía lo requiera, un Directorio compuesto de mínimo tres 

miembros incluidos el Presidente de la Compañía que la 
presidirá, el Vicepresidente y el Gerente General, elegidos de 
conformidad con la Ley y los estatutos de la compañía; k) 
Conocer y aprobar los presupuestos de gastos de la compañía, 1) 
Consentir en la cesión de participaciones sociales y en la admisión 
de nuevos socios; m) Acordar la exclusión de un socio por las 

causales establecidas en la Ley.- ARTÍCULO DÉCIMO 
NOVENO. - La Reserva Legal se formará por lo menos con el 
cinco por ciento de las utilidades líquidas de la sociedad que 
arroje cada ejercicio económico hasta completar la cuantía mínima 
establecida por la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- 
DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. - Una vez que sean 

aprobados el balance y el inventario del ejercicio económico 
respectivo, y después de practicadas las deducciones necesarias 
para la formación de la reserva legal de las reservas especiales 
que hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo de las 

utilidades líquidas serán distribuidas en la forma que resuelva la 
Junta General de Socios. Las utilidades realizadas de la compañía 
se liquidarán al treinta y uno de diciembre de cada año. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN. - La Compañía se disolverá en los casos 

previstos en la Ley de Compañías y en el Estatuto. CAPÍTULO 
QUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y 
DEL CONSEJO DE VIGILANCIA.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO. -. El Presidente de la compañía, Socio o no, será 
elegido por la Junta general, por un periodo de cinco años, 
pudiendo ser reelegido indefinidamente. El Presidente tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. Tendrá las siguientes atribuciones: a) 
Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia temporal; b)
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Presidir las sesiones de las Juntas Generales de Socios; c) Firmar 
los certificados de aportación en unión con el Gerente General; 
d) Firmar conjuntamente con el Gerente General - Secretario las 
Actas de las sesiones. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. - El 
Vicepresidente durará cinco años en el ejercicio de sus funciones, 
pudiendo ser reelegido indefinidamente. El Vicepresidente tendrá 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera individual. En caso de falta o ausencia del Presidente lo 
reemplazará el Vicepresidente, con todas las facultades inherentes 
a dicho cargo. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- El Gerente 
General, Socio o no, será elegido por la Junta General de Socios, 

por un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. El Gerente General tendrá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. Sus atribuciones son: a) Actuar de secretario de las 
Juntas Generales y suscribir las actas; b) Ejecutar los actos, 

administrar con poder amplio, general y suficiente los 
establecimientos, empresa, instalaciones y negocios de la 

compañía, ejecutando toda clase de actos y celebrar contratos sin 

más limitación que la establecida en los estatutos; c) Suscribir 
certificados de aportación de la compañía junto con el Presidente; 
d) Llevar el libro de participaciones y Socios de la compañía; Y, e) 
Preparar los informes, balances, inventarios y cuentas. En los 

casos de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, 
subrogará a este el Presidente. ARTÍCULO VIGÉSIMO 
QUINTO.- La Junta General de Socios Designarán un Consejo de 
Vigilancia, integrado por tres personas socios o no de la 
compañía, velará por el cumplimiento de las obligaciones de los 
administradores. CAPITULO OCTAVO: DISPOSICIONES 
GENERALES.-CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- 

Los Socios fundadores, hacen las siguientes declaraciones: Que el 

Capital de la compañía ha sido suscrito en su totalidad y pagada 
cada participación en que se divide el capital social, en un CIEN 
POR CIENTO. CLÁUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN DEL 
CAPITAL SOCIAL. La suscripción de las participaciones es la 
siguiente: a) FREDDY GENARO MORAN TORRES suscribe 
DOSCIENTAS VEINTE participaciones; b) JORGE GUSTAVO 
VILLAFUERTE QUIROZ suscribe CIENTO CUARENTA 

participaciones. C) JAVIER ENRIQUE JARAMA JARAMA 
suscribe CUARENTA participaciones. CLAUSULA QUINTA: 
PAGO DE LAS PARTICIPACIONES.- Los Socios suscriptores 
de las participaciones, pagan al CIEN POR CIENTO de cada 
una de ellas en numerario, conforme consta del certificado de 
Cuenta de Integración de Capital que se acompaña, otorgado 
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por un banco de la localidad. CLÁUSULA SEXTA: Queda 
expresamente autorizado el Abogado Alejandro Egas Ruiz de 
Banegas, para realizar todas y cada una de las gestiones y 
diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y 
registro de esta compañía. Cumpla usted señor Notario con los 
demás requisitos de la Ley para el perfeccionamiento y validez 
del presente instrumento. Firmado (ilegible) Abogado Alejandro 
Egas Ruiz de Banegas, Registro Número: uno dos seis cuatro 

cuatro, Colegio de Abogados de Guayaquil. Hasta aquí la Minuta, 
que los comparecientes la aprueban y yo el Notario la elevo a 
Escritura Pública ¡para que surta sus efectos legales 
consiguientes.-Leída integramente en alta voz esta escritura a los 
comparecientes por mí el Notario, dichos otorgantes se afirman, 
se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 
doy fe.- 0 

| du ET     
   

d 

FREDDY GENARO MORAN TORRES 

C.C. No. 0919266114 

Cert. Vot. No. 1970012 

   

  

         
          

  

- E Meses 70, 
JORGE GUSTAVO VILLAFUERTE QUIROZ 

C.C. No. 0918792847 
Cert. Vot. No. 1900613 

JAVIER ENRIQUE JARAMA JARAMA 
C.C. No. 0918546565 
Cert. Vot. No. 0970014 

 



  

D BANCO DE GUAYAQUIL 
MODOLOTO Be Am Co 

  

Guayaquil, 25 de Marzo de 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía CODAR4J de USD. 400.00 

(CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS FESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

FREDDY GENARO MORAN TORRES $ 220.00 

JORGE GUSTAVO VILLAFUERTE QUIROZ $ 140.00 

JAVIER ENRIQUE JARAMA JARAMA $ 40.00 

TOTAL $ 400.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos, 

Cordialmente 

BANCO B8 GUATAQUÍ 5,.A. 
> LE - e 

Rossrio Apolo Herrera 

Subgarente de Inversiones y Cambios 

    

     



e otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
GOPIA CERTIFICADA de Constitución de la Compañía 

  

   
     

e DAR4] CIA. LTDA,, que la sello, rubrico y firmo en la 

E e E ad de Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento. 
col 

ee SS 
r CANTEN Chiva, PA 

Y 00 et 

    Pr.Piero Gasto: 
NOTARIO TRIGE 350 Casó ny 

 



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura pública 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CODAR4J] CIA. LTDA,, 

. Otorgada ante él DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINL NOTARIO 
TITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL, el día 25 de Marzo del dos mil 
once, he tomado nota de su aprobación mediante Resolución Numero 

SC.1J.DJC.G.11.0002139, dictada por el Subdirector Jurídico de compañías 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, suscrita el 05 de Abril de 

2011, quedando anotada al margen de los testimonios que anteceden.- 

Guayaquil, 18 de Abril de 2011.- Doy Fe.- 

y+ 

  

E satusr 

ROTARÍO Téiúco o. 0



e ' a NUMERO DE REPERTORIO: 21.796 
A FECHA DE REPERTORIO: 19/Abr/2011 

HORA DE REPERTORIO: 09:09 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Abril del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 
SC.1J.DJC.G.11.0002139, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector(a) Juridico de Compañías, AB. 
JUAN BRANDO ALVAREZ, el 5 de Abril del 2011, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
CODARA4J CIA. LTDA., de fojas 35.316 a 35.328, Registro Mercantil 
número 6.923. - 3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del 
código de comercio, sg.ha fijado y:se mantendrá fijo en la sala de este 
despacho de acuerdg có la ley bajo el númro. 136-A un extracto de la 

presente escritara a públi ca. . 
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REVISADO POR; AB. TATIA ÑA FGARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTI
L 

DELEGADA 

 


